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ElL CONGRESEO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA

7 REPUBLICA DOMINICANA

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

Art., 1l.-Es obligatorie para todas las personas del sexo mascu_

lino, mayores de diez y seis afios, dominicanos y extranjeros, residen_

tes en el territorio de la Repiiblica, proveerse de una certificacién

cuyas especificaciones se detallardn mas adelante y la cual se denomil

naréd "Cédula Personal de Identidad",

Art. 2.- La cédula personal de identidad, cuyo modelo, texto y
formato serdn dispuestos por el Poder Ejecutivo, quien as% mismo, re-
glamentaréd todo lo concerniente a la aplicacidén de esta ley, conten-
dréd adherido un retrato del interesado, de frente o de perfil, ademds
de las impresiones digitales de los pulgares de ambas manos de la per
sona identificada.

Art. 3.- Las oficinas encargadas de la expedicién de las cédulag
en las comunes formardn un archive con los duplicados de las cédulas
que expidan, con los retratos, las impresiones digitales y los datos
concernientes a la persona identificada.

Art. 4.- Las cédulas deterioradas por el uso o extraviadas pue-
den ser reemplazadas por un duplicado, mediente un sello de cincuents

centavos y un nuevo retrato.

Art. 5.- Cuando la fotografia no concuerde con la fisonomia de su

duefio por mala calidad, porque sea muy antigua o porque se esté disi_|

pando la imagen, se exijird otra que sea considerada buena.

Art., 6.- Los tesoreros municipales de cada comin expedirén las cé_&;:f}

dulas correspondientes a las personas que tengan su residencia en su
jurisdiccién y remitirén semanalmente a la colecturia de rentas inter
nas mas cercana los fondos que perciban por concepto de este impuestq.

l.o.-Las colecturias remesarén inmediatamente los fondos recibi=-
dos por este concepto a la Tesoreria Nacional, la cual procederéd con
dichos fondos de acuerdo con la resolucién nimero 207 del Congreso
Nacional, promulgada en fecha 28 de octubre del afio 1931.

Art. 7.- La oficina dé control de la cédula personal de identidad
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establecida en la capital de la Repiblica, tendrd a su cargo la expedi=

cién de las cédulas del Distrite Nacional, y como atribuecién especial
para los fines de contrel de este impuesto y del cumplimiento de esta
ley, llevard un Registro de las instripciones que se realicen en toda
la Repiblica y recibird y custodiard, archivéndolos por orden de provin_
cias y comunes, triplicados fieles de las cédulas expedidas en todas las
comunes, descritas en el articule 3.~
Art, 8.- Se fija en la suma de un peso por cada afio €1 tipo de inq_
puesto que cada persona deberé pagar por la provisién de su cédula., ‘
Art. 9.- Todos los afios es obligatoria para todas las personas gra_
vadas por esta ley la renovacién de sus cédulas, al costo indicado por
el articulo anteriore.
lo.-Para 1a renovacién anual de la cédula se fija un plazo de noven
ta dfas, a1e se contard del dia primero de diciembre del afio anterior a}l
dia veintiocho de febrero del afio correspondiente a la renovacién,
Art. 10.- Este impuesto serd recaudado por las oficinas expedido.|
ras de cédulas bajo las cord iciores estipuladas en los articulos 6 y 7
de esta ley, y la cédula valdré recibo.

Art. 1l.- Para los fires de esta ley, se consideran residentes en
el pais a los extranjeros que piensen permanecer o permanezcan en €l mép
de treinta dias; y se considera afio fiscal cualquiér fracecién del afio
calendario.-

Art. 12.- Cuando un oficial piblice a cuya probidad esté confiada
la recaudacién de fondos pér concepto del impuesto creado por esta ley,
dispusiere de cualquier suma, por minima que sea su cuant{a, de dichos
fondos, seré considerade reo de desfalco y juzgado en cénsecuencia, sin
gue pueda acoJerst’eﬁ su favor el beneficio de las circunstancias ate=-
nuantes,-

Art. 13.~ Se exonera de 1= obligaciones creadas por esta ley: al
Presidente y Vicepresidente de la Reptiblica, al Arzebispo de Santo Do~

mingo,a los miembros del Cuerpo Diplométicos y del Consular acreditado
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en la Repliblica que sean sibditos o ciudadanos de los paises que represen|
tan, y a los miembros de los cuerpos armados.

lo.-Quedan liberados del pago de este impuesto los alcaldes pedéneo#,
los individuos pertenecientes a los cuerpos de bomberos, los pobres de soj

lemnidad aue ejerzan notoriamente la mendicidad, los dementes, los reclui]

T

dos permanentemente en casas de salud, hospitales y manicomios y los que ¢

tén sufriendo pe nas privativas de libertad durante el tiempo de éstas.
20.-A todas las personas mencionadas en este articulo, les seré ex-

pedida, sin costo alguno, la cédula de identificacién, por la oficina co;

rrespondiente,

Art. 1l4.- Es obligatoria la exhibiecién de la cédula personal por re|
querimiento de la policfa. Debe ser presentada en la oficina expedidora a
cada cambio de residencia dentro de la comin; y si el portador se trasladi
y fija en otra comin, debe presentarla en la oficina de su nuevo dbmicilio
0 residencia, para que se hagan las anotaciones correspondientes,

lo.-Los solteros, al contraer matrimonio, deberén presentar su cédu |
dula a la oficina de su domicilio, para que se haga la anotacién correspon_
diente,

Art. 15.- La exhibicién de la cédula persona es indispensable:

lo.- Para desempefiar toda comisién, cargo o empleo piblico.

20.- Para el otorgamiento de instrumentos pidblicos.

30.- Para ejercitar acciones o derechos y gestionaf bajo cualquier
convepto ante los tribunales, juzgados, corporaciones, autoridades y ofieci
nas de todas clases,

Lo.- Para entablar ante las autoridades u oficinas piblicas cualquiefr
clase de reclamaciones o solicitudes. Los que dirijan solicitudes a las
autoridades u oficinas’situadas en poblaciones distintas de las de sus re-
sidencias, no necesitan acompafiar sus cédulas personales siendo suficiente
que expresen en el cuerpo del escrito el sitio y fecha de expedicién, sus h°’
nimeros, calles y domicilios correspondientes.

50.- Para acreditar la personalidad, cuando fuere preciso, en todo
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- acto piblico.
Art. 16.- No se daréd posesién de ningin cargo ni empleo piblico sin

que la persona que deba servirlo exhiba previamente la cédula personal
respectiva al funcionario que debe autorizar aquella.

En el acta de toma de posecién se determinard la personalidad con-
signando el nimero de orden de la cédula, el sitio y fecha de su expedi

ﬂ
¢ién.

Art. 17.- Los notarios no autorizarén ningin instrumento o acta sir
que los otorgantes justifiquen su personalidad con la exhibicién de la ¢=
correspondiente cédula y sin consignar las circunstancias de éstas en 1lgs
términos expresados en el articulo anterior.

Art. 18.- Las autoridades correspondientes no expedirén patente,li |
cencia ni otro documento o autorizacidén para el ejercicio de comercio o
de industria, sino mediante la presentacién de la cédula del interesado
y haciendo la correspondiente anotacién al pie de la patente, licencia
o documento.

Art. 19.- En consecuencia con lo dispuesto en el caso 3o del articule

i
15, los tribunales y jueces no darén curso a escrito alguno sin que el
autor o recurrente o su representanté legal determine en el encabezamie*h,
to del mismo su personalidad, con referencia a la circunstancia consig=
nada en la cédula, que serid exhibida para la comprobacién.

Art. 20.- E1 demandado o citado a juicio zcreditard su personalidad
al‘comparecer, en los mismos ‘términos que el demandante, querellante o
recurrente, ;

La falta de cédula, en el demandado, no seréd causa para detener el
curso regular de las dilijencias judiciales, si bien el juexz o tribunal
le obligerdn a que se provea a breve término de dicho documento y a que
lo presente, dando de ello aviso a la oficina de control de la cédula
personal de identidad,

Art. 21.- Los registradores de la propiedad, directores de registro

civil y conservadores de hipotecas no harén inscripcién ni anotacién
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alguna ni facilitarén las certificaciones que le sean pedidas, sin que

el solicitante exhiba su cédula, cuya existencia harén constar en los
documentos que extiendan con la precisién expresada en articulos prece-

dentes.,

Art. 22.- Las autoridades civiles, las oficinas administrativas, los
ayuntamientos y las corporaciones, no‘darén curso a ninguna exposicién,
instancia o reclamacién que se les presente, sin que los interesados ac
diten su personalidad en la forma prescrita en los articulos anteriores
y se haga constar de igual modo la exhibicién de las cédulas personales.

Art. 23.- No sefan admitidos operarios ni trabsjadores en las obras
del Gobierno ni de los Ayuntamientos, si no estuvieren provistos de sus
cédulas, cuyos nimeros se harén_constar en las listas de pago.

Art. 24.- Tan pronto como tenga conocimiento de que ha ocurrido la de
funcién de un individuo del sexo masculino, mayor de diez y seis afios de
edad, todo oficial o agente de policia, y todo alcalde pedaneo si se tra|_
ta de una seccién rural, debe trasladarse al lugar de la defuncién e in_|
cautarse de la cédula personal de identidad perteneciente al difunto, re;_
mitiéndola sin dilacién a la Oficina del Control de la Cédula Personal
de Identidad en la ciudad de Santo Domingo para su cancelacién. Si no pul
diera ser encontrada la cédula , el ofiéial, agente o alcalde pedéineo quL
la haya requerido deberéd denunciar el caso de la Oficina del Control,.

le.-Lo anterior se dispone sin perjuicio de las sanciones en que puel
dan incurrir las personas que indebidament& hagan uso de la cédula perso|
nal de identidad perteneciente a un difunte.

20.~Todo funcionario o agente policial o alcalde pedéneo que voluntal
riamente o por negligencia dejare de cumplir la obligacién que le impone
este articule, serd separado del cargo. |

Art. 25.- Son contraventores a la presente ley:

lo.- Los que halléndose obligados a obtener cédula personal careciergn
de ella, }

20.- Los que sin haber obtenide su cédula personal desempefien algin

carge o practiquen algin acto para el que sea necesario,
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30.- Los que portaren y exhibieren como suyas cédulas expedidas a
otras personas.

ho.- Los que al cambiear de residencia o domicilio no presentaren
su cédulas en la oficina correspondienté para anotar el cambio.

50.- Los alteraren en las cédulas, con fines fraudulentos o maliciq_
sos, los nombres o cualquier dato de los que en ella figuran,

60.- Los gque colocaren en sus cédulas sellos que se hubieren vendi-
do @ otras personas.

70.- Los particulares que vendieren y los que compraren sellos para
el pago del impuesto de la cédula personal y los que traficaren, compran_
do, vendiendo o empefiando las mismas cédulas.

80.- Los individuos, entidades comerciales, industriales o agrico-
las, sociedades o corpraciones de cualquier irmole que empleen o retengan
a su servicio personas que no estén provistas de su cédula personal,

90.- Las compafiias de transportes maritimos y aéreos que expidan
boletos de pasaje a.personas que no esten provistas de su cédula perso-
nal de identidad.

10e.-Los funcionarios piblicos a quienes las disposiciones conteni-
das en esta ley imponen el deber de exijir la exhibicién de la cédula
personal, tanto por la falta de presentacién como por la de anotacidén o
certificacién eén los respectivos expedientes y documentos.

Art. 260.- Todos los infractores en los casos lo., 20., 30., ¥y 4o.,
del articulo 25, serén condenados a quince dias de prisién y cinco pesos
de multa, o una sola de estas penas a discrecidén del juez.

lo.- Los quese hallaren en los casos 50., 60., 70., 80., y 90., del
mismo articulo, serédn condenados a treinta dias de prisién y diez pesos
de multa.

Art. 27.,- Las alcaldias serén competentes para juzgar y fallar estas
infracciones.

Art. 28.- Cuando se cometen las infracciones del caso 10, articuleo

25, el funcionario que las sorprenda levantaréd acta que se remitird al
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Secretario de Egtado del Tesoro, por la via que corresponda, para que és

te proceda al efecto de que sea exijida la correspondiente responsabilie
dad.
Art. 29.- Quedan derogadas las leyes numeros 247 del 29 de Diciembrke
de 1931; numero 271 del 28 de enero de 1922; nimero 312 del 31 de marzo
de 1932; nimero 331 del 26 de abril de 1932; ntmero 368 del 28 de septiem_
bre de 1932 y los decretos nimeros 327 del 20 de enero de 1932; ntimere
333 del 23 de enero de 1932 y nimero 1050 del lo. de septiembre de 1934 .
DADA en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Santo Domin-
go, D. N. Repiblica Dominicana, a los veintidos dias del mes de mayo del
afio mil novecientos treinta y cinco, afio 920 de la Independencia y 720 %

de la Restauracién.

El Presidente,
Mario Fermin Cabral.

Los Sgcretarios:
José Fermin Pérez
Dr. Lorenzo E. Brea.
DADA en la Sala de Sesiones de la Cémara de Diputados, en Santo Domin_
go, D. N. Republica Dominicana, a los veintitrés dfas del mes de mayo del
afio mil novecientos treinticinco; afios 920. de la Independencia y 72¢. dé
la Restauracién.

El Presidente,
Miguel Angel Roca

Los Secretarios:
J. M, Vidal V.
J. B. Ruiz
Ejecutese, comuniquese y publiquese para su conocimiemto 'y cumplimientd
en todo el territorio de la Reptblica.
Dada en la Mansién Presidencial, en Santo Domingo, Capital de la Repii-

blica Dominicana, a los veinte y tres dfas del mes de mayo del afio mil

novecientos treinta y cinco.

RAFAEL L., TRUJILLO,
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